
State Water Resources Control Board
AVISO DE OPORTUNIDAD PARA COMENTAR

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE UNA ENMIENDA AL PLAN DE CONTROL DE 
CALIDAD DEL AGUA PARA LA CUENCA DEL RÍO SANTA ANA PARA MODIFICAR 

LAS CARGAS MÁXIMAS DIARIAS TOTALES PARA QUE LA CUENCA DEL RÍO 
SANTA ANA INCORPORE LAS CARGAS DIARIAS MÁXIMAS TOTALES 

ACTULIZADAS DE NUTRIENTES EN EL LAGO ELSINORE Y EL LAGO CANYON, 
CONDADO DE RIVERSIDE, CALIFORNIA

POR LA PRESENTE SE NOTIFICA QUE la Junta Estatal de Control de Recursos de 
Agua (Junta Estatal de Agua) aceptará comentarios sobre la propuesta de aprobación 
del Plan de Control de Calidad del Agua de la Junta Regional de Control de Calidad del 
Agua de California, Region de Santa Ana, (Junta de Agua de Santa Ana) para la 
Cuenca del Río Santa Ana (Plan de Cuenca) para incorporar Cargas Diarias Máximas 
Totales Actualizadas (TMDL por sus siglas en inglés) para Nutrientes en el Lago 
Elsinore y el Lago Canyon (Enmienda del Plan de Cuenca).

Contexto 
La Junta de Agua de Santa Ana adoptó la enmienda al Plan de la Cuenca el 25 de julio 
de 2025 mediante la Resolución No. R8-2025-0014. La Resolución incorpora una 
revisión de los TMDL de nutrientes del 2004, la cual incluye la adición de hitos y 
objetivos numéricos intermedios, la revisión de los objetivos numéricos finales, carga 
de residuos y asignaciones de carga, las fechas finales de cumplimiento y el plan de 
implementación.

Disponibilidad de Documentos 
La Enmienda al Plan de la Cuenca y los documentos de apoyo están disponibles para 
su revisión en: la página web de Cargas Diarias Máximas Totales del Lago Elsinore y el 
Lago Canyon.

Enviar de Comentarios Escritos 
Se anima a las personas interesadas en la Enmienda del Plan de la Cuenca a enviar 
sus comentarios electrónicamente. Las cartas de comentario deben recibirse antes de 
las 12:00 del mediodía del 6 de julio de 2026. Las cartas de comentarios recibidas 
después de esa fecha límite no serán aceptadas a menos que la Junta Estatal de Agua 
decida lo contrario. Envíe comentarios a Courtney Tyler, Secretaria de la Junta Estatal 
de Agua, por correo electrónico a commentletters@waterboards.ca.gov (no debe ser 
más de 15 megabytes); fax al (916) 341-5620; o por correo postal o entrega en mano 
a:

https://www.waterboards.ca.gov/santaana/board_decisions/adopted_orders/orders/2025/r8-2025-0014_resolution_lecl_tmdl_esigned.pdf
https://www.waterboards.ca.gov/santaana/water_issues/programs/tmdl/elsinore_tmdl.html
https://www.waterboards.ca.gov/santaana/water_issues/programs/tmdl/elsinore_tmdl.html
mailto:commentletters@waterboards.ca.gov
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Courtney Tyler, Clerk to the Board
State Water Resources Control Board

P.O. Box 100, Sacramento, CA 95812-0100 (correo postal)
1001 I Street, 24th Floor, Sacramento, CA 95814 (entregar en mano)

Favor de también indicar en el asunto "Carta de Comentario— enmienda para 
incorporar las TMDL de nutrientes revisadas para Lake Elsinore y Canyon Lake”

Si desea una copia de cualquiera o de todos los comentarios escritos presentados 
sobre este tema, favor de enviar una solicitud a commentletters@waterboards.ca.gov, 
identificando el tema mencionado arriba. Los comentarios escritos no estarán 
disponibles hasta después de la fecha límite para los comentarios.

Requisitos para Enviar Comentarios 
La Junta Estatal de Agua no aceptará ninguna nueva evidencia que no haya sido 
presentada a la Junta Regional de Agua durante su consideración de la Enmienda del 
Plan de la Cuenca. De acuerdo con 23 Cal. Code Regs., § 3779, subd. (f), la Junta 
Estatal de Agua podrá negarse a aceptar cualquier comentario que no cumpla todos los 
siguientes requisitos: 

1. Los comentarios deben abordar específicamente la versión final de la Enmienda 
del Plan de Cuenca adoptada por la Junta de Agua de Santa Ana. 

2. Si la Junta de Agua de Santa Ana respondió previamente a un comentario 
similar o idéntico, el comentarista debe explicar por qué y de qué manera 
considera que cada una de las respuestas proporcionadas por la Junta de Agua 
de Santa Ana a cada comentario fue inadecuada o incorrecta. 

3. El comentarista también debe incluir una declaración de que cada uno de los 
comentarios fue presentado oportunamente ante la Junta de Agua de Santa 
Ana, o una explicación de por qué no pudo plantear el comentario específico 
ante la Junta de Agua de Santa Ana. 

Servicios Lingüísticos 
Esta reunión se ofrecerá en inglés. Para solicitar la traducción de un documento escrito, 
servicios de interpretación para la reunión, o servicios de lengua de señas, utilice una 
de las siguientes opciones al menos diez (10) días hábiles antes de la reunión, si es 
posible: 

· Enviar una solicitud en línea: bit.ly/LanguageAccessForm
· Llamar al: (916) 341-5254 
· Enviar un correo electrónico a: languageservices@waterboards.ca.gov

Contact us to request information in your language.
Contáctenos para solicitar información en su idioma.

Liên hệ chúng tôi để yêu cầu thông tin bằng ngôn ngữ của quý vị.

mailto:commentletters@waterboards.ca.gov
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=JWoY_kl95kGZQQXSKB02wfWJjdV-pFxAojdV9OV8IE9UM0dPUTEyRk03QlBBTFg1VUo3MjlUUTgwNCQlQCN0PWcu&route=shorturl
mailto:languageservices@waterboards.ca.gov
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귀하의 언어로 작성된 정보를 요청하려면 저희에게 문의하십시오.
ਆਪਣ ਭਸ਼ ਿ◌ਵਚ ਜਣਕਰ ਪਪਤ ਕਰਨ ਲਈ ਸਡ ਨਲ ਸਪਰਕ ਕਰ।.

Makipag-ugnayan sa amin para humiling ng impormasyon sa iyong wika.
请联系我们，以您的语言获取相关信息

Accesibilidad 
Los usuarios de Dispositivos de Telecomunicaciones para Sordos (TDD) pueden 
comunicarse con el Servicio de Retransmisión de California al (800) 735-2929 o con la 
línea de voz al (800) 735-2922.

Manténgase Informado 
La Junta Estatal de Agua publicará por separado una agenda para la reunión en la que 
considerará adoptar una resolución que apruebe la enmienda al Plan de la Cuenca. 
Los comentarios orales en la reunión de la Junta Estatal de Agua generalmente se 
limitarán a un resumen de los comentarios escritos presentados durante el periodo de 
comentarios por escrito. Las personas interesadas en recibir notificación de la reunión 
en la que la Junta Estatal de Agua considerará aprobar la Enmienda al Plan de la 
Cuenca deben suscribirse a la lista de distribución por correo electrónico de la Junta 
Regional de Agua. Las personas que necesiten notificación por correo postal deben 
enviar dicha solicitud al contacto de la Junta de Agua de Santa Ana identificado a 
continuación.

Suscríbase para recibir notificaciones por correo electrónico: Suscripción por correo 
electrónico a las Juntas de Agua de California. Para suscribirse, seleccione la lista 
"Condados de Riverside y San Bernardino - TMDL" de la Junta de Agua de Santa Ana.

Ingrese su dirección de correo electrónico y contraseña, luego seleccione el botón de 
enviar. Si es la primera vez que se suscribe a una lista de suscripción de correo 
electrónico de las Juntas de Agua, tendrá que registrarse y crear una contraseña. 

Una copia de la Enmienda del Plan de Cuenca puede recibirse por correo 
comunicándose con el personal identificado a continuación.

Información de Contacto 
Contacto del personal: Lauren Hubbell at lauren.hubbell@waterboards.ca.gov o al 
951-320-6375

Fecha Courtney Tyler
Secretaria de la Junta

May 20, 2026

https://public.govdelivery.com/accounts/CAWRCB/subscriber/new?qsp=santa_ana
https://public.govdelivery.com/accounts/CAWRCB/subscriber/new?qsp=santa_ana
mailto:lauren.hubbell@waterboards.ca.gov
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